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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre varios aspectos relacionados con la Enti-
dad Binacional Yacyretá. Macchi y Canteros.
(6.582-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de

Legislación del Trabajo han considerado el proyecto
de resolución de los señores diputados Macchi y
Canteros por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, se sirva in-
formar sobre los presupuestos de la planta de perso-
nal y los balances correspondientes en los períodos
desde 1994 a la fecha ejecutados por la Entidad
Binacional Yacyretá; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 25 de noviembre de 2004.
Jesús A. Blanco. – Saúl E. Ubaldini. –

Alfredo C. Fernández. – Juan C. Gioja.
– María F. Ríos. – Pascual Cappelleri.
Guillermo Alchouron. – Isabel A.
Artola. – Alfredo N. Atanasof. – Sergio
A. Basteiro. – Carlos R. Brown. –
Rosana A. Bertone. – Juan C.
Bonacorsi. – Lilia E. M. Cassese. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Alejandro O. Filomeno. – Francisco
V. Gutiérrez. – Julio C. Humada. – Juan
M. Irrazábal. – Carlos A. Larreguy. –
Susana B. Llambí. – Claudio Lozano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Alejandro M. Nieva. –
Mirta E. Rubini. – Daniel A. Varizat. –
Ricardo A. Wilder.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio
del organismo que corresponda, eleve a este cuer-
po un informe acerca de los siguientes puntos que
se detallan a continuación sobre varios aspectos de
la Entidad Binacional Yacyretá:

1) De la planta de personal:
A) Cantidad de agentes y costo de la planta de

personal por país, por año, correspondiente al pe-
ríodo que va desde enero de 1994 a enero 2004, cual-
quiera sea su situación de revista presupuestaria.

B) Nómina de agentes con remuneración bruta,
con cortes por país y dentro de los mismos por lu-
gar de prestación de servicios y funciones que des-
empeñan al día 30 de septiembre de 2004, cualquie-
ra sea su situación de revista presupuestaria.

2) De información presupuestaria de la Entidad
Binacional Yacyretá:

A) Presupuestos anuales correspondientes al pe-
ríodo 1994-2004.

B) Ejecución presupuestaria por años, correspon-
dientes al período 1994-2004.

C) Balances correspondientes al período 1994/
2004.

3) De las obras en Paraguay:
A) Detalle completo del plan de obras ejecutadas

y a ejecutarse en el Paraguay, indicándose en cada
caso los recursos efectivamente girados para tal fin
explicitados en porcentuales y valores nominales.

4) De aspectos operativos de la represa:
A) Si la represa en algún momento operó en cota

superior a 76 m en represa y/o en el eje Encarna-

OD 1863 JS.pmd 20/12/2004, 02:02 p.m.1



2 O.D. Nº 1.863 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

ción-Posadas, en qué fecha, por cuánto tiempo y
las razones técnicas, operativas o de otro tipo que
determinaron tal circunstancia. Si operó en cualquie-
ra de los lugares referenciados por arriba de 76 m
qué consecuencia produjo.

Carlos G. Macchi. – Gustavo J. A.
Canteros.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Legislación del Trabajo, al considerar el proyecto
de resolución de los señores diputados Macchi y
Canteros, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestra función de diputados de la Nación, y en

la particular la de la constitución de la Comisión Es-
pecial de Seguimiento de Obras Complementarias de
Yacyretá, de la cual formamos parte, nos ha posibi-
litado tomar conocimiento de un sinnúmero de si-
tuaciones vinculadas a la misma.

Que es importante ratificar una vez más que la
represa hidroeléctrica de Yacyretá es la mayor pro-
ductora de energía de la República Argentina, como
también la obra de mayor duración (algo mas de 20
años) y mayor costo (aproximadamente 11.500 mi-
llones de pesos), y que hoy no dispone aún de un
plan que asegure una fecha de terminación de
obras.

Que la primera impresión de visita a la zona de
obras, de analizar documentación, de entrevistas
mantenidas con personal técnico de ambas márge-
nes, con la comunidad de Ituzaingó, de la isla Apipé,
de Encarnación y de autoridades comunales (inten-
dente y concejales) de Ituzaingó, han sembrado más
dudas y una sola certeza: que no tenemos fecha de
finalización de obra y que demandará muchos re-
cursos financieros antes de su terminación.

Que nuestra responsabilidad obliga a disponer de
un conocimiento integral antes de dar una opinión
final, por lo que necesitamos disponer de determi-
nado nivel de información de primera mano, que nos
asegure la confiabilidad de los datos a analizar.

Que resulta pertinente requerir a nuestros repre-
sentantes en la Entidad Binacional Yacyretá la in-
formación necesaria.

Es por ello que solicito a mis pares me acompa-
ñen en la aprobación del presente proyecto.

Carlos G. Macchi. – Gustavo J. A.
Canteros.
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